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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

1084 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se 
hace pública la formalización del contrato administrativo especial. 
(Expte. 2016/50/ES-AM).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios. Sección de Obras.

c) Número de expediente: 2016/50/ES-AM.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

https://www.sede.um.es/perfildecontratante

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Especial.

b) Descripción: “Reprografía en la Facultad de Ciencias del Trabajo del 
Campus de Espinardo de la Universidad de Murcia”.

c) Lote (en su caso): --.

d) CPV: 22000000-0

e) Acuerdo marco (si procede): --

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): --

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 3-8-2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto múltiples criterios

4. Presupuesto base licitación o canon de explotación: Canon mínimo 
mensual: 250,00 € (I.V.A. excluido). Total 302,50 € (I.V.A. incluido)

5. Formalización contrato.

a) Fecha adjudicación: 19 de enero de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 31 de enero de 2017.

c) Contratista: Papelería Dara, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Canon mensual: 371,00 € (I.V.A. 
excluido). Total: 448,91 € (I.V.A. incluido).

Murcia, 1 de febrero de 2017.—El Rector, P.D. (Res. R-765/2015, de 30 de 
octubre), el Vicerrector de Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la Salud, José 
María Abellán Perpiñán.

NPE: A-160217-1084
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